
PODER JUDICIAL
H, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

CUADERNO DE PRESIDENCIA
Expedienle de Ejecución tedercl:7 /2021

Corpeto Adminislrolivo: 58/201 9
Senlenclodo: Azoel Porro López

Aulo: 2ó de eneró dê 2024

AlenÌo ol contenido del oficio 36/2024, signodo por el
Secretorio del Juzgodo Octovo de Distrito en el Estodo de
Morelos, por medio del boletín judiciol, comuníouese o los
Tllulores de los Juzgodos Menores Clvlles y Merconliles, o los
Menores Mlxlos de los diversos Demorcoclones Terrilorioles, ol
Tilulor del Juzgodo Únlco en Molefo Penol Trodicionol de
Pr¡mero lnslonclo, de Juicios Oroles, Juez tf nlco Especiolizodo en
Orolldod Merconlil; Tribunoles loborqles. osí como o los
Juzgodos Clvlles y Fomiliores de Prlmero lnsloncio de los
diferentes Dishllos Judlclqles del Eslodo de Morelos, que el Juez
de Disfrilo Especiolizodo en el Sislemo Penol Acusotorio del
Cenfro de Juslicio Penol Federol en el Eslodo de Compeche,
decretó lo extinción de los penos impueslos ol sentenciodo
Azoel Porro [ópez, en oudiencio de procedimienlo obreviodo,
en lo corpeto odministrotivo de lo que derivo ese procedimiento
de ejecución, poro los efecios legoles o que hoyo lugor y de
conformidod con el orlículo 25, frocción Vlll, de lo Ley Especiol
de lo moterio, ordeno levontor lo suspensión de los derechos
políticos y civiles del sentenciodo y rehob¡lilorlo en el ejercicio
de los mismos; ohoro bien, en lo que concierne o este Tribunol,
es en rozón de lo rehobilitoción de sus derechos civiles; por lo
ionto, en observoncio o lo comunicodo, se rehobililo ol
prenombrodo sentenciodo en el goce de sus derechos civiles,
cuyo suspensión se hizo del conocimiento por medio del bolelín
judiciol 7ó99 publicodo el lreinto de mozo de dos miì veinliuno;
sin perjuicio de que, se encuenlre suspendido en toles derechos
por virfud de couso diverso; consecuentemenfe, se encuentro
en posibilidodes de ocupor el corgo de tulor, curodor,
opoderodo, defensor, olboceo, perito, depositorio o intervenlor

síndico o intervenfor en quiebros, órbilro o represenlonte
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